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20221124 100156385-7866 Respuesta final Solicitud No. 202282140100155185

Coord_admon_apl_recacob <Coord_admon_apl_recacob@dian.gov.co>
Jue 24/11/2022 11:59 AM

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

100156385-7866
 
Bogotá, 24 de Noviembre de 2022
 
Señora
Secretario
Juzgado De Circuito
Familia 002 Oral
Villavicencio - Meta
fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Ref: Respuesta final Solicitud No. 202282140100155185
 
Cordial saludo,
 
Gracias por contactarnos, para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN es
muy importante recibir su solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio.
 
En relación con su solicitud sobre “...las declaraciones de renta del señor MARCO CALERO
ARIAS, C.C. 79.793.304, correspondiente a los años 2019 , 2020 y 2021...”, le informamos que
una vez verificado en bases de datos institucionales, se ha obtenido la información bajo los
parámetros de lapso e identificación, que se anexa a la presente en TRES archivos PDF.
 
“Se precisa la importancia de radicar sus solicitudes a través de la página www.dian.gov.co,
ingresando por atención al ciudadano/contactenos/PQSR y denuncias/Ingrese AQUÍ para
enviar mi queja/nuevo usuario/Diligenciar Solicitud ó ingresando a link:
https://muisca.dian.gov.co/WebSolicitudesexternas/DefInicioSolicitudNS.faces, donde deberá
diligenciar los datos solicitados entre ellos su correo electrónico institucional a fin de remitir
respuesta a su petición y podrá usted hacer seguimiento a la misma.”
 
Es de precisar que la información remitida es confidencial y para uso exclusivo de la(s)
persona(s) a quien(es) se dirige, por lo tanto, la información aquí suministrada debe ser
manejada con responsabilidad y no debe ser divulgada para un fin diferente para el que
fue solicitada a la Coordinación de Administración de Aplicativos de Recaudo y
Cobranzas, por tal razón, se deberá guardar absoluta reserva sobre la misma y
adoptarlas correspondientes medidas de seguridad, protección y por ende utilizarla
exclusivamente para el ejercicio de las funciones respectivas”.
 

De otra parte, con el propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio Informático Electrónico
para la gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, lo invitamos a diligenciar la encuesta
del nivel de satisfacción, la cual encontrará en la ruta virtual   www.dian.gov.co / barra horizontal superior / Servicio
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al Ciudadano / PQSR y Denuncias / Encuesta de Satisfacción del Servicio PQSR y Denuncias. O ingresando
directamente al enlace:  http://www.dian.gov.co/DIAN/Encuesta.nsf/EncuestaPQSR?OpenForm  

 
Agradecemos sus aportes que son muy importantes para la implementación de mejoras en el
servicio.
 
 
Con toda atención
 
JORGE EDUARDO NIETO BONILLA
Funcionario
Coordinación de Aplicativos de Impuestos
Subdirección de Recaudo
Dirección de Gestión de Ingresos
UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN
Carrera 8 No. 6C-38 piso 6 Edificio San Agustín
Tel 6079999 ext.  905378 
Bogotá D.C.
Proyecto:                JORGE NIETO B. Respuesta PQRS 202282140100155185
 

 
 
 
 
 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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980.  Pago total $

1. Año

 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Renta líquida ordinaria

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación

Retenciones año gravable a declarar

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

(limitadas)

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT)                    6.DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres 12.Cod. Dirección 
seccional

Total patrimonio bruto

Deudas

Total patrimonio líquido

28

29

30

Ingresos brutos por rentas de trabajo                                     
(art 103 E.T.)

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 
(trabajadores independientes) 

Renta líquida

Renta líquida de trabajo 

31

33

32

Ingresos brutos por rentas de capital 

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 

Renta líquida

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensaciones por pérdidas rentas de capital

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Renta líquida de capital
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Rentas exentas y deducciones imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio

Compensaciones por pérdidas rentas no 
laborales

Rentas líquidas pasivas no laborales – ECE
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111. Fracción de año 2020

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital

(limitadas)

Renta líquida cédula general 

Rentas exentas y deducciones imputables 
limitadas

Compensaciones por pérdidas año gravable 2016 
yanteriores 

Compensaciones por exceso de renta presuntiva 

63

64

65

61

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior

Ingresos no constitutivos de renta

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

Ingresos no constitutivos de renta

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes parágrafo 2 
art. 49 del E.T. 
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior

Rentas exentas de la casilla 79

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior

Costos por ganancias ocasionales

Ganancias ocasionales gravables   

General y de pensiones

o Renta presuntiva y de pensiones

Por dividendos y participaciones año 2016

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a. subcédula 
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. subcédula, y otros 

Impuestos pagados en el exterior

Donaciones

Otros

Total descuentos tributarios
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997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora
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Impuesto neto de renta
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107. No. Identificación signatario 108. DV

24. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 25.Cód. 26. No. Formulario                                                              

anterior
27. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")
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